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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan  en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
A y e r á  las cuatro y media de la tarde fue recibido por S. M. 

el Congreso de los Diputados; y al poner en sus Reales manos 
el Presidente de este Cnerpo colegislador el mensa je dirigido con 
el fausto motivo del próximo enlace de S. M. y del de su augusta 
Hermana la Serma. Sra. Infanta , se expresó en estos tci minos:

Señora: El Congreso de los Diputados, que ha oido 
con el mas profundo acatamiento la voiunlad de V. M., 
nos encarga poner en sus Reales manos Ja respuesta; y 
los ilustres Diputados que acompañan á la comisión , sa
liendo de los estrechos limites del reglamento, se lian aso
ciado a ella en prueba de su lealtad y de su júbilo.

Y. M., Señora , dando cuenta á las Cortes de su enla
ce con Sa A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Asís, Duque de Cádiz , y del de S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña María Luisa con el excelso Príncipe Duque 
de Montpensier, ha cumplido lo que dispone la ley fun
damental de la m onarquía , ha dado una nueva prueba 
de su adhesión á las instituciones. El Congreso también 
por su parte da a Y. M. con su respuesta el mas alto tes
timonio de su veneración y de su respeto.

¡Ojalá siempre unidos en idéntica armonía los poderes 
públicos consigan realizar las esperanzas que se promete 
la nación de tan ansiado enlace , enalteciendo el trono de 
Y. M. sobre el cimiento indestructible de la opinión y de 
las simpatías de este pueblo magnánimo, del que nadie va 
delante en amor y lealtad hacia sus Reyes 1

Acepte Y. M. , Señora , esta reverente muestra de res
peto, y el Todopoderoso, al bendecir á Y. M. y á su au
gusta Hermana en su nuevo estado, oiga con benignidad 
nuestros ardientes votos por la felicidad y la ventura de 
una Reina que asi ha sabido herm anar los deseos de su 
corazón con la felicidad y con los deseos de un  pueblo 
que la idolatra.

S. M. se dignó contestar :
Las consoladoras esperanzas que mi corazón fundaba 

en el enlace que voy á con traer ,  y en el de mi muy que
rida Herm ana, se convierten en este instante en infalible 
seguridad al veros en rededor mió, felicitándome por a m 
bos acontecimientos en nombre del pais que legítimamen
te representáis.

Os doy gracias, señores, por la solicitud con que acudís 
á ofrecerme la expresión de vuestros leales sentimientos, 
y confio en que el Todopoderoso bendecirá estos dos enla
ces concediéndome la felicidad que le pido para mí y 
para mi Hermana , y la paz y ventura para mis pueblos.

E n  seguida, dirigiéndose dicho Presidente á S. M. la augusta 
Reina Madre y  á la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda dijo:

Los Diputados que han  tenido la honra de responder 
respetuosamente á S. M. á la comunicación de su Real j 
enlace y el de su excelsa H erm ana ,  después de haber j 
cumplido como legisladores, vienen á felicitar á Y. M. y 
i Y. A. como ciudadanos.

Los Diputados, que mientras la Regencia de Y. M. tu
vieron ocasión tantas veces de adm irar sus esfuerzos y sa
crificios por la felicidad de nuestra patria , los cpie sin
tieron con V. M. sus desgracias cuando el Todopoderoso 
quiso probar cá Y. M. en el infortunio, después de haber 
admirado como Reina á V. JVL-, vienen hoy á felicitarla 
como Madre. Hoy, Señora , se cumplen los deseos de Y. M.; 
hoy han llegado á término sus desventuras. ¡Ojalá el cielo 
bendiga bondadoso estos enlaces, y cuente Y. M. los dias 
de su existencia por los dias de felicidad d e . sus excelsas 
Hijas!

A la Infanta. 
Y vos, Señora, cuyo menor ornato es tener cerca de la 

Real frente una diadema y ser hoy la sucesora del trono

de Castilla , recibid también de los Diputados la respetuo
sa felicitación de que son deudores á V. A. , y al hacer la 
dicha del excelso Príncipe á quien cupo la alta honra de 
su elección, no olvide Y. A. el cariño y respeto que su pre
sencia excita en los españoles.

Del Regio alentar pasó el Congreso de los Diputados al pa
lacio de San J u a n ,  y  su Presidente dirigió al Senno. Sr. Infan
te I). Francisco de Asís estas palabras:

Sermo S r . ; Los Diputados que acaban de tener la hon
ra de besar la mano de S. M. y felicitarla por su acerta
da elección de esposo, cuando la voluntad legal del Cuer
po á que pertenecen es ya conocida, han obtenido el Real 
beneplácito para felicitar también á Y. A.

Jamas un Príncipe fue mas digno de elevarse junto al 
t rono: jamas un Principe obtuvo una régia mano con 
mas grandes simpatías: pero jamas existió un Príncipe 
con mas honrado y digno merecimiento.

Y. A., fiel como súbdito , depuso su dignidad para de
fender á la Reina y las instituciones.

Y. A. , esperamos confiados, que siguiendo la ancha 
senda de gloria que le aguarda, dejará enteramente satis
fechos nuestros deseos.

Dígnese Y. A. al subir al regio tálamo admitir benigno 
nuestras felicitaciones, que también alcanzan á Y. A., Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, honra y amor 
antiguo de los leales españoles.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 

cuerpo de carabineros en ei mes de Agosto próximo pasado.
Número

Semanas. de Idem de reos. Idem de ca-
aprehensiones. ba 11 e r í a s.

1*.................... 1 0 3 ....................  5 1 ........................  42
2 ? .................... 0 5 .................    4 3 .............   30
3 ! .................... 1 0 8 ..................... 7 4 ........................ 33
4*....................  9 3 .................    3 3 ........................ 39

T o t a l . . .  3 9 1 ...................  2 0 1 ........................ 144
M adrid  12 de Setiembre de 1846.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE MIRAFLORES.

Sesión del día 19 de Setiembre de 1846.
Se abdó á la una y  media ,  y  leida el acta de la anterior, 

fue aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Es

tado remitiendo varios ejemplares del tratado de paz y amistad 
concluido entre España y la República de Venezuela.

O R D E N  D E L  D I A .

El Sr. P R E S ID E N T E :  Discusión del dictamen de la comi
sión sobre la comunicación hecha por el Gobierno al Senado en 
la sesión del dia 14 del corriente, relativa al enlace de S. M. la 
Reina y de la Serma. Señora Doña Luisa F e rn au da ,  su augusta 
Hermana.

Se leyó el dictamen.
Varios Síes. Senadores pidieron la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Abrese discusión sobreesté  dictamen. 

E l Sr. Serrano tiene la palabra en contra.
El Sr. SE R R A N O : Señores, he vacilado si debería tomar la 

palabra en esta cuestión; pero he creido al fin que cuando un 
Senador ,  cuando un individuo cualquiera de un  cuerpo colegis
lador se halla en la singular posición en que yo me encuentro 
en este sitio , es deber suyo indeclinable manifestar sus opinio

nes en las materias graves que Se discuten, y creo que ninguna 
mas grave é importante que la que se discute en este mo
mento.

Ruego al Senado que tenga en cuenta las dificultades con que 
voy á luchar en este instante , siendo la primera de todas que 
se trata de una cuestión completamente rosne! a de-de el dia 15 
de este mes, en que el Sr. Presidente del Con-ejo de Ministros 
leyó el decreto de S. M. rel’Aivo á su casamiento y ai de su a u 
gusta H erm ana,  y desde que dijo S. S. que ambas bodas se ve
rificarían simultáneamente. Yo, que creo que el articulo comti-  
tucional está icdactado de tal manera que es de difícil inteli
gencia, para mí á lo menos, y sobre todo que no comprende cla
ra y distintamente las atribuciones de los cuerpos colegí Jadoies 
en el asunto gravísimo del casamiento de S. M. y d< 1 inmediato 
sucesor á la corona, he creido que desde que S. M. manifestó 
su soberana voluntad era un asunto completa mente resuelto y  
terminado.

La cortesía y el respeto á los compromisos anteriormente 
creados han hecho que los Sres. Ministros trajeran al Parlamen
to esta cuestión; pero es cuestión completamente prejuzgada en 
la opinión pública en la seguridad de ser asunto terminado, v lo 
mismo en ios cuerpos colegid, olores. -Por•consiguiente el resultado 
que tocamos es el que veíamos , y hoy uo es por cierto ni opor
tuno quizá tomar la palabra en contra.

Yo rué propongo hacer un ligerbiíno discurso, y me pro
pongo también., si el curso del debate no me hace variar de 
opinión , votar lodo el mensa};1. Me propongo asimismo sor lacó
nico porque á cualquiera le seria difícil decir mas de lo que se 
ha dicho, á mí absolutamente imposible. Me propongo votar el 
mensaje porque los temores y los riesgos que puede abrigar el 
enlace de S. A» no bastan para que yo, que me precio de espa
ñol y  amante del trono y  reverente á sus indicaciones, me opon
ga á la voluntad manifestada por S. M. y  presentada par el Go
bierno. Lo (jue á mí me toca es lamentarme de los grandes pe
ligros que veo en el por ven ir ;  pero al volar el mensaje no lo 
haré en contia. ^

Entro en la cuestión aunque ligeramente. Yo, señores, veo 
este pais colocado por efecto de sus vicisitudes políticas en una 
situación tan delicada como la de un convaleciente, que antes de 
caer enfermo era robusto y vigoroso, y al que el mas pequeño 
exceso por efecto de su debilidad hace recaer. Yo creo que no
sotros , á la sombra y con la neutralidad que debíamos guar
dar entre esas dos grandes naciones, la Francia y la Inglaterra, 
teníamos el medio de robustecernos y vigorizarnos hasta que lle
gara el dia que de ninguna necesitásemos, que es la aspiración 
constante de todos los españoles. Fie creido pues que cuando se 
ha hecho ó se intenta hacer un casamiento en que se trae uu  
Príncipe francés para enlazarle con la heredera presuntiva de la 
corona, la Serma. Infantil Real , he creido, d igo ,  que los lazos 
de la Inglaterra se debían aflojar, y Unjo*, muy flojos están, co
mo lo prueban las comunicaciones del Sr. Ministro inglés, que, 
dígase lo que se qu iera ,  están ratificados por su gobierno. (P iden  
la palabra los Sres. marques de Falces y Alcalá Galiano.) El M i
nistro inglés dice lo que ha dicho porque está para ello compe
tentemente autorizado.

Es decir,  señores,  que estos lazos se aflojarán. ¿ Y  qué nece
sidad tenemos nosotros , señores Senadores, de echarnos en b ra 
zos de una nación abandonando á la otra*'3 Pues qué ¿no pode
mos conservar la neutralidad? Yo bien sé el argumento que se 
me va á hacer; se dirá que la Francia no influirá mas ni menos 
poique el duque de Montpensier volverá á su pais, como se ha 
dicho en otro lugar. La Francia de lodos modos influirá, y no 
poique el duque de Montpensier se vaya se irá su influencia,  la 
influencia de la Francia. Se i rá ,  señores, lo que sentimos que se 
vaya, que es la Serma. Señora Infan ta ;  quedará lo que no qu i-  
siéiamos que quedase, que es la piepotencia del vecino reino.

Afortunadamente nos preside en este lugar el que era emba
jador de S. M. la Reina en Londres cuando se hizo el tratado de 
la cuádruple alianza. Deberá conocer 5. S. el espíritu de aquel 
t r a ta d o ,  que yo erro era conseivar la España neutralidad siu 
inclinarse á una ni á otra Potencia. Repilo que deberá el señor 
marques conocer muy bien el espíritu de aquel tratado , y \ o  
comprendo, señores, que era el de observar una perfecta neu
tralidad con las demas naciones,  y que no nos inclinásemos mas 
á una que á otra. Es pues mi intención, no de ninguna manera 
el que se hubiera contrariado el ánimo , la voluntad de S. A. R ,  
nada de eso; yo creo que lo conveniente hubiera sido aplazar el 
matrimonio de S. A. por algún tiempo; quizás con muy pocos 
meses hubiera sido suficiente ; esto es lo que la prudencia acon
sejaba, y la conveniencia pública también pedia. Y si n o ,  seño
res, ¿á  qué a t r ibu ir  la alarma que ha feáusado el anuncio de 
este eulace manifestada por cuantos medios es posible manitcs-  
tar la opinión pública, ya en la prensa, ya de oíros modos? 
¿Se diiá por ventura que no hay entusiasmo en el pais por el 
casamiento que S. M. la Reina debe hacer con el Príncipe Don 
Francisco de Asís María de Boibon? Pues es una equivocación: 
el pais, des pues de la Reina y su augusta Hermana, á nadie ama. 
tanto como á la familia del Infante D. Francisco, familia en 
teramente española, y  que ha pasado por la desgracia y  por 
grandes amarguras; íamilia que es una gran garantía para la



segurid ad de uuestro p a is ,  y para el españolismo que la España 
desea en todo.

Co m o  he dicho al pr incipio , m e  parece  exc usad o  p r o lo n g ar  
mas esta discusión por m i  parte ;  todo lo q u e  y o  he d i c h o ,  y  m u 
chísimo mas de lo que pudiera d e c ir ,  está y a  d i c h o ,  y  vo y  á 
concluir  d ir ig ién d o m e al G obie rno de S  M .

Y o  c r e o ,  señores,  que á pesar de los te m o res ,  las complica
ciones y  las dificultades q u e  este enlace puede traer al p a ís ,  to 
davía  todo esto se puede s a lvar  con u n  G o b ie rn o  vigoroso y  legal 
que,  gobernando con im p ar c ia l ida d  y justic ia ,  haga q u e  todos los 
españoles de  todas las opiniones rodeen el trono de S. M . Doña 
Isabel II y  ayu d en  con sus esfuerzos para consolidar la p a z ,  dan
do fin á los dis turbio s y  escisiones de todos géneros. Y o  creo que 
un G obierno  generoso y f u e r t e ,  por las leyes se en t ien d e ,  puede 
h acer  m ucho para  co n segu ir lo  en la solemne ocasión del ca sa 
m iento de  la R ein a  , acontecimiento tan g rave  que debe in au 
g u rarse  con el una época grande y - g e n e r o s a , fuerte  y  l ib e ra l ;  y  
si los M inistros por sus compromisos y  por su historia no tie
nen la capacidad  necesaria para llevar adelante esa empresa, 
q u e  tengan un poco de patriotismo y  que abandonen ese puesto 
para cederlo  á hombres que no tengan esa historia y  esos com 
p rom isos ,  v que puedan llevar adelante esta empresa  tan g ra n 
de v tan patriótica ,  tan erparióla y  necesaiia  pura el bien del 

país y de la R ein a.
É l  Sr. I S T U R Í Z , Ministro de E stad o :  C o n f ie s o ,  señores, 

qu e  me encuentro con suma dif icultad  para responder al Sr. S e 
nador. S. S. ha manifestado la convicción de qu e  el casamiento 
de S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa F ernanda  va á ser 
un foco de desgracias y  ca lam idades para el pais , y  con esta 
convicción dice  en seguida S. S. que está dispuesto á votar el 
mensaje en todas sus partes. Y o  confieso,  señores, q u e  si tuviese 
esa convicción sentado en estos escaños, no solamente no votaría  
la segunda paite  del m ensaje , sino que propondría al Senado 
otro mensaje manifestando á S. M. los inconvenientes que de este 
enlace se seguirían. Pero  dejando aparte esta contradicción pasa
ré á contestar á algunos puntos que S. S. ha tocado.

Ha hecho cargos al  G obierno  el Sr. S erra n o ,  aun q u e  m ir a n 
do con acatamiento y aprobación I# voluntad de S. M . ,  porque 
ha considerado como el m ayor de sus deberes l levar á cabo el 
que ahora mismo está desempeñando. S. S. d ice qu e  ese casa
miento de la Sra . Infanta podrá producir una escisión con la In 
g la te rra ,  y  que por 110 exponernos á esc t ra nce ,  por tener grata 
á esa Potencia , no drbia  haberse efectuado.  C r e o  q u e  este es el 
sentido de las palabras de S. S. \ro ,  señores, difiero en esta  par
te de S. S . : creo qu e  la Rein a de las E s p a ñ a s ,  el G o b ie rn o  de 
S. M. y  los cuerpos colegisladores son los únicos  medio s q u e  
existen para saber la voluntad del p a is ,  los únicos qu e  pueden 
o brar un convencim iento ,  y  d iga lo qu e  q u ie r a  la p r en sa ,  á q u e  
S. S. ha aludido.

T e n ie n d o  el Gobie rno este convencim iento , estando persua
dido de que en nada perjudica al bien y  fe lic idad  de la nació n, 
ha debido acatar y  l le var á cabo la voluntad  de S. M .  uniendo 
á ella la de los cuerpos legis ladores;  y  c ie rtamente  seria rebajar 
la d ig iddad  de nuestra R ein a  , la independencia  de su corona, 
la independencia del p a is ,  el querer sujetar el casamiento de 
S. A . R .  al beneplácito de una potencia por poderosa q u e  sea.

Y o  no le  niego á S. S. qu e  podrá traer a lg ú n  resfrio de  par
te de la I n g la te rr a ,  pero acaso por e v ita r  este in co n ve n ie n te ,  la 
vo luntad  de S. A . ,  la de los cuerpos colegisladores ¿han de som e
terse á la de aquella  Potencia? Y o  creo que  está m u y  lejos de 
S. S. esta id e a ,  y mas bien me persuado de qu e  S. S. se ha de
jado arrastrar  por el sentimiento que le causa la perspect iva de 
los males q u e  al pais puede acarrear  este paso: pero ¿qué pensa
rla S. S. si yo le dijera  qu e  el casamiento qu e  mas resiste el M i 
nistro de Negocios extrangeros de S. M . Británica es el de S. M . 
la R ein a? ¿Qué d ir ia  si yo  añadiera que el d esfo  y  la intención 
de aquel G abinete  era presentar por único candidato  á la mano 
de la Reina á otro Príncipe en discordancia hoy con lo q u e  está 

pasando?
Pues ahí verá S. S. cómo lodos sus pronósticos respecto al 

casamiento de la Sra . Infanta Doña Luisa  F ern an d a  son a p l ic a 
bles también al casamiento de S. M . la Rein a  , y  que  ambos pro
ducirán ig ual  resfrio en la Inglaterra , no solamente por cd casa
miento qu e  S. S. censura,  sino tam bién por el qu e  S. S. a laba.

Dice  S. S. q u e  querem os d ar  á la F ra n cia  un influjo supe
rior al influjo de la Inglaterra.  S. S. en esta parte padece una 
equivocación:  cualesquiera  que sean los lazos qu e  nos liguen con 
iu F r a n c i a ,  uo por eso la España se someterá á aquella  Potencia, 
ni habrá de ser m ayor la d iferencia  que exista  entre nuestras  re
laciones cou las demas Potencias a m i g a s ,  ni estos preferentes in 
flujos caben en la E u ro p a  actual , distinta de la de otros t ie m 
pos, en que casi todas sus operaciones pol íticas eran guiadas  por 
afecciones de fa mil ia  ó por intrigas de c o r l e ;  y  estoy seguro de 
que la nación española , cualesquiera  que sean los hombres que 
se sienten en estos escaños, sabrá s iem pre su ste n tar lo s  principios 
de  su independencia  y  de su libertad.

E n  este a s u n t o , señores, el Gobie rno de S. M . considera bajo 
el mismo punto de vista á la F rancia  y  la Ing laterra ,  las consi
dera  como dos potencias igu a lm en te  amigas q u e  fueron nuestras 
aliadas en la últ im a g u e r r a ,  y  ni á una ui á otra considera con 
preferencia.

Ha concluido S. S. por dec ir  que el ú n ico  m edio  de alejar 
estos males seria que los humildes individuos que ocupamos este 
banco nos retirásemos para dejarlo á otros que tuvieran  cap a
cid ad para poder gobernar.  V o y  á tranquil izar á S. S. Los h u 
mildes individuos qu e  aqui  nos sentamos estamos dispuestos á 
retirarnos en el instante que la voluntad de S. M . nos lo signifi
q u e;  y yo  veria con gusto al Sr. Serrano en este puesto, sin em b ar
go de que cuando era M inistro  le vi in cu rr ir  en los mismos desli
ces que todos los demás M inistros,  tanto respecto á la im prenta 
como á las prisiones y  á todos los dem as medios ilegales s í ,  pero 
que  son necesarios en una nación trabajada por los part idos;  y o  
le he visto d el in qu ir  , y sin embargo daria mi apoyo cá S. S. para 
q u e  realizase el bien y prosperidad de la nación.

E l  Sr .  S E R R A D O  : V o y  á empezar haciendo un reto pací
fico al Sr. Presidente del Consejo de M inistros para cuando se 
trate la cuest ión del voto de confianza ó autorización para el co 
bro de co n trib u cio n es ,  y  entonces contestaré al ataque que me 
ha hecho el S r .  M inistro  sacando aqui  á re lucir  mis flaquezas 
m inis ter ia les;  pero téngase  e n te n d id o ,  señores, que y o  no he d i 
cho que el G obierno  tenga in cap acid ad  m oral para l levar á ca
bo lo q u e  he prop u esto; y o  lo he d icho  en sentido de im posib i
l id ad por sus compromisos,  por su his toria:  y o  á nadie le digo 
ip eapaz en este sitio de esa m a n e r a ,  qu ed e  esto sentado. Señores, 
y o  he d icho  lo que el Senado ha o i d o , y  nada mas.

Paso pues á los demas puntos. Y o ,  señ ores,  no profetizo nu n 
ca , esos tem ores y  esos peligros los hemos visto m u c h o s ,  el pais; 
pero los temores y  peligros que no pueden menos de exist ir  , lo 
mas probable  es q u e  se desvanezcan,  y q u e  la P r o v id e n c ia  nos 
lleve por la mano y nos saque de e l lo s ,  que es lo que yo deseo.

E n  cuanto  al resfrio de la I n g la t e r r a ,  para  mí es i g u a l , pues tan 
inglé s soy como trances:  y ya  q u e  S» S. ha c itado  el tiempo en 
q u e  ocupé ese puesto, debo decir  á S. S. q u e  entonces no he sa
bido que existían otras naciones sino para lo indispensable ;  solo 
he sabido que balda una nación española m u y  d es g ra c iad a ,  que 
era preciso servirla  bien:  no he sabido m a s ,  y  esto puede saber
lo bien el Sr.  Presidente del Consejo de Ministros.  S. S.  tiene en 

! su secretaría lodo lo que y o  he h echo,  y  no poseo y o  nada de lo 
que S. S. ha hecho. Sin e m b a r g o ,  cuando l le g u e  esta cuestión 
y o  estoy seguro del triunfo : en cnanto a lo d em ás  soy tan i n 
glés como fr an cés ,  y con un G o b ie rn o  fu erte  110 son tan tem i

bles ni la una ni la otra nación.
E n  cuan to  al deseo del Sr. M inistro  con respecto á in d icar

me á S. M . para ese puesto, bien sabe S. S* q u e  ni mis o p in io
nes, a un q u e  templadas, ni mis compromisos,  ni la situación que 
ocupo, tanto en este como en el otro  cuerpo colegislador, me ha
cen esperar este llamamiento; pero si a lguna v e z ,  cosa que es 
m u y  d i f í c i l , S. M. se acordase de  mi n o m b r e ,  la s erv il ia  con 
tanta l e a l ta d ,  honradez y  decisión como en todas épocas.

E l  Sr. M A Z A R R E D O :  S e ñ o r e s ,  natural será que y o  em^ 
pieee por pedir al Senado m ucha indulgencia . No soy orador,  
no estoy acostumbrado á hablar en p ú blico  , y  es la prim era  vez 
q u e  dirijo  la palabra á  este respetable cu e r p o ;  pero sin e m b a r 
go de todo esto la importancia de la cuestión que nos ocupa  es 
tanta q u e  he querido consignar en e l la  mi opinión.

Las  palabras que acaba de pronunciar m i  dig no com pañero 
y am igo  el Sr. Serran o son en c ie rto  modo un indecible  con
suelo en la ocasión presente. N a d ie  se opone al total  del m en sa 
je que la comis ión ha presentado al Senado , sino por temores 
para el porvenir en una parte de él : y o  deseo que todo el m un 
do se convenza com o yo  lo estoy de  q u e  éstos temores son in 
fundados.

E l  Sr.  P res iden te  del Consejo de M inistros en las pocas pa
labras que  ha contestado al Sr. S e r r a n o ,  nos ha m anifestado una 
cosa g rave  qu e  y o  no podia esperar, y  es q u e  si hay a lg u n a  opo. 
siciun á qu e  se verif ique el e n lá c e ,  no es por cierto  al de S. A-

E 1 Sr.  I S T U R I Z ,  M inistro de E s ta d o :  Y o  dije  qu e  dejando 
en su lu gar  la resistencia que se en cuen tre  por parte (le la In
gla terra para el casamiento de S. A . ,  no sé lo qu e  dir ia  S. S. si 
le manifestase q u e  igual ó m ayo r  resistencia se encuentra  por 
aquella  P o t e n c ia .ó  por su Sr.  m in istro  de Negocios  extrangeros 
al casamiento de la R eina  qu e  al casam ie nto de la Infanta.

E l  Sr. M A Z A R R E D O :  V e o  q u e  habia com prendido lo que 
S. S. h ab ia  d i c h o ;  veo  qu e  estamos en el caso de m irar  la fe l i 
c id ad  de la España en el doble  e n l a c e ,  y  q u e  los temores que  
debem os a b r ig ar  para el porven ir  son m u y  subalternos para p o 
d er  influir  en nuestra resolución, q u e  seguram en te  S. M. no tie
ne necesidad de pedirnos. L a  Constitución  autoriza  á S. M .  para 
contraer  el m atrim onio q u e  tenga por conveniente, y  para conce
d er  licencia á su augusta  H erm ana para igual objeto;  pero S. M .  
en este paso de consultar á los cuerpos co legid adores  ha dado 
una prueba inequívoca del trib uto q u e  presta á nuestras i n s t i 
tu c io n es ;  nosotros tenemos aqui la libertad de e m it ir  nuestro 
parecer sobre la  conveniencia  ó inconveniencia  de estos enlaces, 
y  quiero  q uede asi co n sig n a do ,  porque seria  doloroso el creer 
q u e  S. M . 110 co ntaba cou ia  opinión de ambos cu erpos cu legis-  
ladores en esta cuestión.

E n  cuanto al enlace de la R e i n a  con el Infan te  D .  F ra n c is c o  
de Asís, en E spaña no h ay mas q u e  una sola o p in ió n ,  excepto el 
partido  c a r l i s t a ,  que á la hora en que hablamos sabemos se a g i 
t a ,  y  que  acaso prueba la suerte de las armas en a lg ú n  punto de 
la P en ín su la ;  pero este no es un part ido le g a l :  los partid os que 
existen entre n osotros ,  a lgunos representados con demasiada es
casez en estos cuerpos, todos aplauden el enlace  de  nuestra Reina; 
no tan generalm ente  el de la In fan ta ,  sobre el cual se han m ani
festado a qu i  temores y a  por nuestras colo nia s, ya  por una g u e r -  i 
ra dinástica para mas adelante. Señores , se ha pasudo y a  el t iem- í 
po en qu e  una nación promoviera por esto solo un a  g u e r r a ,  y es 
en vano el in vocar , corno aqui se ha h e c h o ,  los recuerdos del 2 
de M a y o , y Otros antiguos m otivos  d e  rencil las  entre  ambas n a-  ; 
c io n e s ,  que no son de este l u g a r ;  y q u e  si de e llo  se tra tase ,  se
gu ram en te  q u e  la Inglaterra tendría  tam bién  q u e  b o rra r  a lg u 
nas páginas de su historia qu e  recuerdan escenas q u e  no es d«.l 
caso reco dar.

E n  cuanto al d ist in guido P r ínc ip e  con quien debe contraer 
enlace la augusta  H e r m a n a  de S. M . ,  y o  c r e o ,  señores , porque 
tengo el honor de haberle  tratado , q u e  m uy pocos dias le basta
rán para hacerse un gran  p a rt id o  en E sp añ a;  pero la cuestión res
pecto á esta parte del  -mensaje es si los temores son bastante 
fundados para que esta C á m a r a  tome una resolución q u e  acaso 
retraiga á S. M. de e fe ctu ar  este enlace. Estos temores son re
motos, y  por tanto y o  ruego al Senado que  después de estas b r e 
ves p a la b r a s ,  q u e  no han tenido otro motivo que el de fu n d ar 
mi v o to ,  apru ebe  el mensaje como lo ha presentado la comisión.

E l  Sr.  m arques de P E Ñ  A F L O R  IDA.: Poco d iré  por lo a d e 
lantada que está esta cuest ión ; pero no puedo dispensarme de 
co nsig nar mi opinión , q u e  es el único objeto que  me m ueve  á 
usar de la pa labra. E n  prim er lu gar uo me parece defendib le  el 
modo con qu e  esta cuest ión se ha presentado á los c u e r p o s - co
le gis ladores:  si nos atenemos á la letra del art ícu lo  const itucio
n a l ,  no parece  debiese  haber m ensaje , porque con in dicar  la 
v o lu n ta d  de S. M. y  q u ed a r  los cuerpos colegis ladores e n t e r a 
d o s ,  me parece que habríamos cum p lido  de una y  otra  parte, y  
no huhiéiarnos suscitado el combate que per  esta cuest ión se ha 
suscitado, y  en el qu e  yo uo puedo convenir mientras no vea la 
responsabilidad ministerial.

El modo con qu e  se ha presentado esta cuestión es la v o lu n 
tad de S. M. : los M in is tro s ,  como SS. SS. nos han d i c h o ,  a c a 
taron la vo luntad  de S. M . ,  consecuencia de lo qu e  se habia  d i 
cho y  prometido anteriorm ente  era traer esta cuestión al P a r la 
mento; pero, como ya  dije  anteriorm en te ,  no viene revestida de 
la responsabil idad minis teria l , y  para mí es peligroso el tratar
l a ,  porque si se tratase solamente de la resolución de S. M. , y o  
la acato como el p r im ero ;  pero si se tratase de la  responsabili 
dad  de los M inistros  por haber aconsejado estas b o d a s ,  en ese c a 
so y o  dir ia  lo que opino.

E l  Sr.  I S r U R Í Z ,  M inistro  de E s ta d o :  C u a n d o  he hablado 
anterio rmente  no creo haber omit ido decir  que  cuando S. M . se 
dignó manifestarnos su voluntad  respecto á la elección su y a  y  de 
su augusta  H erm an a,  los Ministros la acatamos,  poniendo por de
lante nuestra resp onsabil idad,  y  diciendo á S. M .  q u e  no veíamos 
inconvenientes de n inguna  especie ni riesgos de ninguna clase en 
estos enlaces;  por consecuencia  la responsabil idad ministeria l está 
en toda su fuerza en esta cuestión,  y  puede S, S. a ta car la  com o 
guste y  á su propósito cu rupia.

E l  Sr. m arques de P E Ñ  A b L O R I D A : N o  es mi intención for
m a r  un ataque d i r e c t o ;  el asun to ,  como he d i c h o ,  está agota
do ; se han apurado todas las razones en el otro cu e rp o  co legis-  
l a d o r , y  por consiguiente poco podré decir.  U n icam en te  d iré  que 
soy de los qu e  part icipan de ia opinión de q u e  el segundo enla

c e ,  el de S. A. la S e rm a.  Sra . Infanta Doña Luisa  F e rn an d a  p u e 
d e  comprometer los intereses nacio nales para a lg ú n  t iem p o a d e -  
lante ; y  q u e ,  a tendiendo á la h is to r ia ,  la conducta seguid a por 
todos los Gobiernos de F ra n cia  respecto á la E s p a ñ a  nos debía  ha
cer mas cautos.

E l  tratado de la c u ad n fp le  alianza colocaba á la E spaña en 
una si tuación excelente  para adoptar una con l u d a  nacio nal;  p e 
ro d es graciadam ente  opino q u e  por el enlace de S. A. R .  ¿!e«so 
esta polít ica  se verá a lgú n  día  co m p r o m e ti d a ;  que es la razó n  
que tengo para  d ec ir  q u e  110 estoy conform e con él.

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la G ob ern ación  : He visto con 
gran satisfacción inia q u e  todos los Sres. Senadores .que fian 
tomado parte en este im portante  debate le dan ya com o finado 
le dan ya  como resuelto ; y  bajo este punto de vista sea me pf-r- 
m il id o  fe l ic i ta rm e  por este g ran de  re su lta d o ; y  para hacer ver lo 
im portante  de este m o m en to ,  séame perm itido v olver  la vista 
atrás para hacer ver el camin o qu e  hemos a ndado,  para poder 
aprecia r el gran paso q u e  damos al resolver esta g r a v e  cuestión.

R eco rd em o s los tristes momentos de la m u e r te  del  ú lt im o  
R e y ,  recordemos la serie de  graudes y  gravís im as cuestiones q u e  
se presentaban en aqu ella  ép o ca ,  y  recordemos qu e  cada una de  
aqu ellas  cuestionas era por sí sufic iente para haber a l ter ad o  la 
monarquía  , rilas bien asentada. La  prim era  cuestión que se pre
s e n tab a ,  pero de una m anera  amenazadora  y t e m b l é ,  era la d i
nástica:  esta cuestión a is lada habia in undado en sangre  los c a m 
pos de  la Península á principios del siglo pasado , y  al vernos 
amenazados nuevam en te  con ella , era de precisa necesidad q u e  
pensáramos en qu e  esta cuestión din ástica nos traería la g u e r r a ,  
los dis turbios y  c a lam idad es  que con electo nos ha traído. A f o r 
tu nadam ente  esta cuest ión desapareció desde el momento en 
qu e  el pretendiente puso el pie en el terr itor io-francés  ; pero 
esta cuest ión de su yo  g r a v e  , grav ís im a , no se presentaba e lla  
sola : se presentaba enlazada con otra  cuestión también g r a v í 
sima , cual es la cuestión p o l í t ic a ,  la cual t a m b i é n , s e ñ o re s , en
tre nosotros está y a  resuelta.

E s U  cuestión , s e ñ o r e s , al presentarse combinada con una 
guerra  de su cesión ,  se presentó con un carácter nuevo y qu e  la 
hizo mucho mas sangrienta entre nosotros, y  mi .solución mas 
lejana. Q u ed ó  resuelta la cuestión d in ás t ic a ,  peto.,-no la polít ica, 
que quedó en pié entre los mi'smos q u e  habían lo grado vencer al  
pretendiente, y  después de los trastornos y  revu  Tías p o r q u e  he
mos pasado, tam bién qu ed ó 1 estudia la cuestión política.

Esta  c u e s t ió n ,  r e p i t o , e s t á  resuelta  y  resuella de una m an e 
ra arreglada á los principios  de gobierno y  de l ibertad, qu e  son 
hoy una necesidad indeclin able  en los pueblos del M ed iod ía  de 
la E u ro p a .

O tr a  dp las cuestiones de  m ay o r  im portancia  q u e  nos legó la 
mil' rte del ú lt im o M onarca  fue la de la m in o r ía ,  la R egencia  y  
tutela de  S. M. la R e i n a ;  cuestión g r a v e ,  dif icultad gravís im a 
corno lo son siempre las m inorías ;  esta cuest ión d e ,  tutela y  
de R egencia  también se ha v e n t i l a d o , también se ha resuelto;.., 
pero también creó trastornes, tam bien  a< a r n  ó dificultades.

Pues b i e n ,  detrás de estas cuestiones graves  y  espinosas f a l 
taba otra cuestión no menos g r a v e ,  gruvEirnu. L a  lucha sosteni
da en los campos de batalla  habia sido entre  un Ptíncipe  m a y o r  
y una menor de e d a d ,  qu e  era la R ein a  d é  E sp a ñ a;  y al revol
verse  esta cuestión dinástica p iincip iaba otra de  grandes conse
cuencias.  Esta  cuestión era el casamiento de S. M . , cuestión q u e  
podemos y a  m i r a r ,  que todos los Sres. Senadores han m irado y a  
como resruelta. Y o  me fe l ic i to ,  nosotros todos nos felici tamos d e  

| q* e esta cuestión haya sido resuelta de  tal manera  q u e  no ha ha
bido una sola voz en España qu e  se h..ya le van tado en contra del 
cid;.ce anu n ciado por S. M.

Hemos dicho q u e  con este enlace iba á tener principio  una 
nueva era de paz y  de ventura. S í ,  señores; una nueva era d e  
ventura  se abre coa  el m at i im o n io  de S .  M . , porque cou el se 
ha term inado aq u e l la  se i ie  de cuest iones g r a v e s ,  importantes, 
que,  corno he d icho  y a, cada una de ellas era capuz de trastornar 
una monarquía  ; y  ya  seguram ente  pueden los negocios públicos 
seguir  un camin o mas exp edito  y  desembarazado. P e to  ademas 
del  matrim onio  de S . M. tene mos el de su augusta H erm ana;  este 
m atrim o n io ,  señ ores ,  por m ucho qu e  se pondere su im portancia, 
nunca puede compararse al de S. M . , N i  aun hubiera  sido per
mitido traerle  aqui  com o objeto de discusión, á 110 ser por el a r 
tículo  de la Constitución  q u e  dice que el heredero inm ediato  á 
la coi011a haya de d ar  cuenta á las Uórtes antes de co n tiae r  ma
ti im o nio .  S in  este artículo , qu e  (alta en todas las Constitucio nes, 
no se hubiera  tra ido  este asunto a los cuerpos colegisladoie.-.; se 
hubiera  podido considerar nuevam ente com o una cuestión dinás
tica ; mas la circunstancia  de ser S. A . inm ediata  sueeswta a c 
tual á la corona de España , es lo que hace que esta cuestión ha
y a  venido a ser de mas importancia. Sin e in b a ig o ,  no tendida 
tanta si no se hubiesen exagerado los graudes acontecim ientos y  
los inconvenientes que pudie ran presentarse con m otivo del e n 
lace de la S erm a. Sra. Infanta Doña Luisa F e r n a n d a , qu e  y o  no 
veo por mas que  quieran ponderarse.

T a m b ié n  se ha ( l id io  constantemente por  la prensa y  en 
todas p a r ü s ,  porque no hay una sola persona que 110 lo haya  d i 
c h o ,  q u e  la cuestión de m a t i im o n io  de la R e in a  y  su augu sta  
Herm a na era una cuestión puram ente  española ; de ninguna ma
nera una cuestión e xtrau gera .  be  ha d ic ho siem pre:  esa cuestión 
es esp a ñ o la ,  tratémosla como españoles. Eso mismo es lo que ha 
hecho el G o b i e r n o ,  s e ñ o ie s ,  resolverla sin intervenció n de u in -  
g u n a  influencia  extraugera .

V o y  ahora á hacerme cargo de los argumentos que  se han 
presentado contra el enlace  de la Serm a. bra. Infanta con el D u 
q u e  de Moutpensier . Se  ha dado Inora de aqu i  una gran im p o r
tancia  al tratado de U írech  , y  ol Senado me dispensará q u e  no 
catr e  en una cuestión q u e  y a  se ha ven ti la d o  en público sufi
c ie n t e m e n t e ,  haciendo ver con lazones incontestables q u e  este tra
tado no es un obstáculo para que se realice aqu el  m atrim onio; 
por lo mismo no hay para que repetirlas. De este im p edim en to  
con tanta pompa anunciado ha hecho señalada just ic ia  la razón 
pública , el sentido c o m ú n :  hasta tal punto q u e  el a rg u m e n to  de
d u c id o  de aquel  tratado 110 se ha a trev id o  á entrar por aquella  
puerta ni por la del otro cuerpo co legid  ador. E s  un a rg u m e n 
to m uerto  y a ,  y  á mí no me gusta resucitar á los m ocitos.

Se lia hablado de la cuestión com o d ip lo m á t ic a ,  y  con este 
motivo se ha c itado el tratado de la c u ád ru p le  alianza y la a l ian 
za anglo  francesa. Señores, la a lianza  anglo -francesa  na  es w» 
tr a t a d o ,  es un estado de buena armonía  y  am istad  entre dos n a 
ciones;  pero de ninguna manera un pacto so lemne q u e  .p u e d a  
romperse sin peligro.

P o r  lo que respecta á la c u ád ru p le  a l ianza  d ir é  q**® 11
tenido un objeto único , que  se ha c u m p lid o  s y  (d  tratado ha  
desaparecido desde el m om ento  cu qu e  el P r í n c i p e  rebelde d i j o  
de  pisar el territorio  español. No d iré  y o  que sus rebultados, n i  
tendencia, su espíritu hayan desaparecid o, no 5 solo digo que es
tá cu m p lid o  el objeto directo de a qu el  tratado.  Sobre este p a r 
t icu lar  podrá in form arn os m uy bien id S r .  Pres iden te  deí  S e c a -



d o ,  q«e tanto par te  t u v o ' en la celebración de  aq ue l la  im p o r
taiite transacción.

p e ,o so nos dice:,  con el m a tr im on io  de  S. A. a d q u i r i r á  uní 
grande inflen ncia en lis pana el G ob ie rn o  ( ranees:  ¿ por qu e  si 
l'^ino esa in f lm in  ia i* diré  }o. ¿ Po r  q u e  lina P rincesa  española va 
y ¿i ;í ser la espesa de un Prínc ipe  1 ranees?  M uchos  m atr im onio ,  
de Princesas españolas se han  ver ificado to n  P r ínc ipes  franceses 
sin que  por e>to se haya seguido la influencia de osla nación so
bre la" nuestra .  Eslo  q u ie re  dec ir  ún icam en te  q u e  habrá  buena! 
re laciones en tre  lo-; G o b ie rn o s ;  pero no u n a  d o m in a c ió n ,  come 
q u ie te  suponerse.  ¿ P u e s  q u e ,  señores ,  tan  poca confianza t e n d re 
mos en el Gobierno representa t ivo  q u e  rige en E sp a ñ  ■ ? (: No te 
nemos G obierno  , no tenemos Cortes  qu e  sepan sostener  esa mis
ma independenc ia?  ¿ P u e s  q u é  temores podemos a b r ig a r  de q u e  
u n a  influencia e x t r a ñ a  venga á d o m in a r  nues tro  pais?  Esa i n 
fluencia que  tan to  se ex ag e ra  hub ie ra  pod ido  tener  loga r  en t i e m 
po de los G obie rnos  absolutos ; peí o en ei d ia  ese tem or carece 
de  fundam ento .

Pero se dice qu e  este m a tr im o n io  nos t raerá  la enem is tad  
de In g la te rra ,  y yo  no veo que  b a j a  m otivos para qu e  esto suce
dí!, porque  el enlace de S. A. no puede tener  n inguna in f luen
cia para rom per  la a rm onía  con aquel la  n a c ió n ,  asi como no Ja 
t iene pora q u e  la F ra n c ia  a d q u ie ra  la influencia que  se te m e  en 
nú  es ti o G o b ie r n o ,  po rque  la Ing la te rra  no t iene  queja fo rm al  
po r  es le lasam ien to .  Es verdad  que  ptfede m i ra r lo  con d isgusto 
p o rque  las naciones ,  y  mas f recuen tem en te  los hom bres de E s 
tad o  de ellas , ven con mas o menos gusto los acontecimientos de 
o t ra s  P o tenc ias ,  f r tc u e n te n n  nte  no convienen con a lg u n as  cues
tiones ; pero esto no pasa de ser una cosa q u e  en ñ aua  influye en 
Ja m a rch a  de los G ob ie rnos;  es una de aque l la s  cosas que  se sien
t e n ,  pero q u e  no pueden  iemediar.se , y sin em bargo  se to leran  
y  consienten po rq u e  110 a fectan  á los intereses genera les  ni á las 
cuestiones políticas.

De consiguiente  cuando  no hay un motivo  s e r io ,  u n  motivo  
formal para qim hi 1 ¡glaterru se r e s ie n ta ,  ni lo hay tam poco p a 
ra tem er  una influencia perjudicial  de pa r te  de  la F ra n c ia  no 
sé yo  por  que  s e d a  tanta  im portanc ia  á este a rg u m en tó .  E l  q u e  
se hace sobre  que  hay l ib e r ta d  para vo ta r  tam poco  d ebe  t en e r  
aq u i  eco. Y o ,  señores ,  s iem pre  digo con f ranqueza  mi parecer  y 
em ito  mi voto cuando  se t r a ta  de los intereses de ia nación. P o 
d re  equivoca i m e ; pero nunca  cuando  vea que  cu una cues tión  
pin den aquel los  per judicarse  dejaré  de  m anifes ta r  m i  mudo  de 
pensai con plena l iber tad  é independencia .

l tes  pee lo á lo que  ha dicho el Sr. S errano ,  le d i r é  q u e  si no 
se veiihcase este m a t r im o n io ,  si se suspendiese por  el d isgus to  de 
la Inglatei ra ,  lo que  a q u i  es tableceríamos seria una  influencia  
inglesa.

El Sr. S E R R A N O : - N o  se m e  ba  e n te n d id o :  yo  h e  d icho  
q u e  se aplazara  <1 m a t r im o n io ;  y  esta es mi opinión.

E l  Sr.  P ID A L  , M in is t io  de  la Gobernación  : Pues  entonces 
■ ■quicio decir  «pie no a lu d i r é  al Sr. S e r ra n o ;  pero  a lu d i r é  á  otros 
q u e  lo han dicho.

- Digo qu e  si tse  m a tr im o n io  no se efectuase a causa del  d is 
gusto de una  potencia e x t r a ñ a , seria lo m ismo (pie aceptar  la ' 
d i lecc ión  de la In g la te rra  en nuestios negocios; y entonces es ta 
cuestión se resol vei ia, no según los in tereses y  sentiu.ien!o*, de la 
España , sii.o según lo- i n m e s e s  y sen tim ientos de la Ing la te rra :  
y  al h u i r  de la supuesta  influencia í iancesa caer íam os bajo la 
e lectiva y d irec ta  ( le la  I n g la t e r r a : y  eso os p rec isam en te  lo qu e  
reh u sam o s ,  p . ,rque los ind iv i  .uos d« 1 G obie rno  de  S. M. sumos, 
po r  va le rm e de ia expresión del  Sr.  S e r r a n o ,  tan  ingleses corno 
franceses.

O t r a  cuestión se ha presentado r e la t iv am en te  al m a tr im o n io
de S. M. y A. Se ha d icho  qu e  este asun to  se ha t ra ído  á las 
Cortes  como una cosa r e su e l ta ,  no cómo una cuestión m in is te r ia l :  
yo  niego esto , seno: es. La cues tión  de. m a tr im on io  se in a u g u ró  
como debia i n a u g u ra rs e ,  porque el enluce de S. M . , por mas 
im p o r ta n te  q u e  ló e s e ,  por mas g raves consecuencias q u e  pudiese 
a c a r r e a r ,  y por muchos in te ieses q u e  pudiese c o m p r o m e te r , d e 
lira to m a r  en el la in ic ia t iva  la R e ina .  Pues  q u é  , señores , ¿ se  
h a b ia  de  p r iva r  á la R e ina  de  la in ic ia t iva  en una cuestión en 
q u e  la t iene el mas h u m ild e  de sus s ú b d i to s ?  S. M debia  se r la 
p r im e ra  cu m anifes ta r  su v o lu n ta d ;  despuésd.e  esUMuieíativa era  <
c uan o debia  consu l ta r  con sus M iu is t ro s ,  cuan d o  dcRh£ tom ar  
siis consejos. j

Asi fue como se hizo. La R e in a  hab ló  á sus M i n i s t r o s ,  les 
manifestó  su p< usa m ie n to , los M in is tros d ijeron á S. M .:  uos r e -  (
t i ra rem os á m edi ta r  sobce este a s u n t o ;  vamos á pensarlo ,  y  m a-  (
infesta reinos nuestra  opinión con toda la lea l tad  y  honradez  de  i
españoles am an tes  de su R e ina  y de  su  p a tr ia  : después q u e  lo ' (
hay am o s  pensado-, o d a rem o s  á "V". M . un consejo ó a dop ta rem os  1 (
su lesolucion. Esa  tue nuestra  conducta  en aque l la  o cas ión ,  y yo s
q u ie ro  q u e  se me diga si h ab r ía  hab ido  h o m b re s  q u e  se hubiesen c
p o r tado  de o tra  numera.  Como consejeros leales m e d i ta m o s ,  con- i
íe reuc iam os sobre este p a r t i c u l a r ,  y pareciéudouos q u e  el e u l a -  s
c e  q u e  nos habia anunc iado  S. M. era conveniente  á su fe l ic idad 
domestica y á los intereses de la nación ,  lo hicimos asi p re sen te  ii
á la R e in a ,  m anifestándole  q u e  aprobábam os su  e le c c ió n ,  y  que  
desde aque l  m om ento  nos encargam os de  llevar la  á efec to ,  lo-  n
m ando la  bajo nuestra  responsabil idad. j

La cuestión pues es de G o b ie rn o ,  em in en tem en te  m in is te r ia l ;  I í
y en la esfera m in is te r ia l  todo el m u n d o  tiene el derecho de u
t r a ta r la  como mej«»r le -parezca ;  todos tienen derecho  para d e c i r  li
qrte si o q u e  n o ,  sin  qu e  se ofenda por eso su opiuiou ni su c
lea ltad .  A o q u ie ro  q u e  todo el m u n d o  tenga el l ib re  uso de  su u
v o to ,  el valor  de  su op iu io u :  el hom bre  h o n r a d o ,  si cree q u e  d
este matrimonie!' es per judic ia l  , debe  decir  no , debe  d ec ir :  >o h
a c a to ,  yo  aprecio á la b e rm a .  Sra . I n fa n ta ,  reconozco sus v i r t u 
des y las prendas (pie a d o rn a n  al P r ínc ipe  con que  se le tra ta  n
d e  u n i r ; pero no la b lici to por este enlace, po ique yo no felici to p
p or  lo qu e  puede t r a e r  consecuencias funestas á mi patr ia .  b

Vease p u e s ,  señores, como el a rg u m e n to  aduc ido  para p ro -  c
b.»r q u e  no hay l iber tad  para  e m i t i r  los votos es un a rg u m e n to  n
q u e  carece de  fu e rz a ,  asi como el q u e  se p .csen ta  bajo el aspecto L
de  que  esla es una cuestión  re sue l ta ;  p o rque  si bien es verdad 
q u e  el ai l íenlo de la C onsti tuc ión  no impone mas obligación que  s<
la ce  d a r  cuenta á las Cortes  an tes  de con traer  el m atr im on io ,  í:
sin em bargo  al  t iempo de discutirse  la re fo rm a de  la Cons l i tu -  e
ciou de ,.y- cuando  se tra taba  del  a r t ícu lo  refe rente  al ca 
sam ien to  del Rey  , ios Minis tros dijeron  lo s igu ien te :  «A qui no c
q uerem os  q u i ta r  á las C ó i tes  ni á la nación el indu jo  ni la i n -  a
tervencion en el m atr im onio  de la R e in a  ; solo q u e re m o s  q u i t a r  l¡
<1 indu jo  d irec to  tan  propio en todos los negocios políticos de  t
c ier ta  escocía ya d esac ied i lada  # y su s t i tu i r l e  con el influjo in d i -  t
r e c to ,  mas s u a v e ,  peso etica/, y suficiente al o b je to ; ,p e ro  d e ja n -  t
do  s iem pre  á S. M. ia in ic ia t iva  en la elección de esposo. r

\  cu idado, señores, que  en este p a r t i c u la r  hemos seguido á una  
nación  de las mas avanzadas  cu la ca r re ra  de la l ibe r tad  cons t i lu -  ¿
ciouab  E>ta nación es la ing lesa :  lo q u e  en ese pais se hace es lo 1
q u e  nosotros querem os hacer  en el nuestro . E s to  dijo catolices el d

r- fcr. M a rt ín ez  de la Rosa; esto dijo o! actual M in istro  de Haciei 
da , jy esto dijo el que  tiene la h onra  de  d i r ig i r  la palabra  

ía Senado. Esto d ij imos, y esto, seño res ,  hemos hecho. ¿ Y  cómo 
se hac in ,  señores, en Ing la terra  los m atr im on ios  de sus R e y e s ?  ¿ G  
a_ rno lo hizo la R e ina  V ic to r ia?  La R e in a  V ic to r ia  reunió  á • 
r#s Consejo p r ivado ,  ¿ y  qué  le d i jo?
s,  H e  a q u i ,  se ño res ,  l i te ra lm ente  los té rm in o s  de esta comí:
>- a leac ión  so lem ne ,  hecha muchos meses antes de  reun irse  el Par 
, s lamento.
io «S eñ o res ,  os he convocado p a ia  haceros conocer mi resolu

cion  sobre  un asunto que  interesa  v ivam en te  a Ja p rosper idad  d 
m i  pueblo  y  la fe licidad de mi existencia.

T e n g o  in tención de contraer  m a t r im o n io  con el P rínc ipe  Al 
e bei to de  Sajonia Coburgo Gotta.

P ro fu n d a m e n te  convencida de  la g rav ed ad  de la unión qin 
voy á c o n t r a e r ,  no  he tomado esta resolución  sino después d< 

e m u y  m a d u r a s  reflexiones, y de tener  la c e r t i d u m b re  de que  
con la bendición  del Todopoderoso ,  asegura rá  al m ism o tiempe 

l mi fe l ic idad  d o m é s t ic a ,  y  será útil  á los in tereses de  mi pais.
H e  cre ído  conveniente  haceros conocer lo mas pronto posible 

es ta resolución á fin de q u e  estuvieseis co m p le ta m e n te  enterados 
t de  u n  asunto  tan  im p o r ta n te  para mí y  p a ra  m i  reino y  q u e ; 
! segura es toy de  e l lo ,  será f avo rab lem en te  acogido por  todos mis 

queri i jos  súbditos.»
E sto  dijo la R e in a  V ic to r ia  á su Consejo al notificarle antes  

q u e  al Pai  lam ento  su resolución de c o n t rae r  m atr im on io .
A lgún  t iempo después fue convocado el P u i l a m e u lo ,  y  ¿en  

q u é  té rm in o s  le d io  la Re ina  par te  de  su e n la c e ,  de su re so lu 
c ió n ?  hielos a q u i ,  señores , para que  se vea hasta q u é  pun to  nos 
hemos ajus tado á las prácticas de  a q u e lla  nación [lee),

«M ilores y  Señores:  Después de  vuestra u l t im a  reun ión  he  
anu n c iad o  la intención de con traer  m a t r im o n io  con el P r ínc ipe  
de Sajonia C oburgo  Gotta..... Será para m í  m otivo  de una m u y  
viva sa tisfacción el saber que  la resolución  q u e  he adoptado  m e 
rece la aprobación  de mi P a r la m e n to  gfc.»

A q u i  se v e ,  s e ñ o re s ,  que  la R e ina  V ic to r ia  da cuenta  de 
su resolución  an tes  q u e  al P a r la m e n to  á su  Consejo ,  y q u e  c u a n 
do el P a r la m e n to  se reúne  le an unc ia  en  té rm inos  análogos á los 
q u e  hemos usado nosotros de  o rden d e  S. M . su resolución  r e s 
pecto al m a tr im on io .

Y ,  señores , á pesar  de  esto ¿ h a  h a b id o  en In g la te rra  un  so
lo h o m b re  político qu e  haya dicho qu e  se f a l taba  al P a r lam en to ,  
q u e  se le l levaba una  cuestión resuel ta  , q u e  no tenia  l ibe r ta d  
pu ra  vo ta r  el mensaje  de fe l ic i tac ión?  N a d i e ,  se ñ o res ,  en a q u e 
lla n a c ió n ,  tan  celosa de  sus fu e ro s ,  hizo  sem ejante  r e c la m a 
ción. M u c h o  menos podrá decírsenos á nosotros q u e ,  siguiendo, por 
dec ir lo  as i ,  paso á paso las prác ticas ing le sa s ,  hem os respetado 
la Cons t i tuc ión  del E s tado .

Vease cómo el G obie rno  ha obrado  en la cuestión  d e  m a t r i 
monio. S. M . anu n c ió  al  Consejo d e  M in is tros su reso luc ión ,  é 
in m e d ia ta m e n te  el G obiernó  dispuso el convocar las Cortes  p a ra  
d ar les  cuenta  d e  este aco n tec im ien to ,  á pesar  de  q u e  no estaba en 
el pensam iento  del  G ob ierno  el reun ir ías  si no hub ie ra  ten ido  

I lugar  este suceso;  y mas hizo el G o b ie rn o ,  q u e  fue  el a n u n c ia r  
el motivo de  la reun ión .  ¿P uede  da rse  mas f ranqueza por pa r te  
del Ministerio? R e u n id a s  las C o r t e s ,  el G ob ierno  se presentó  á 
da r  cuen ta  del  mensaje , cuyo proyecto de contestación ocupa hoy 
al  Senado. ¿P u e d e  darse  m a y o r ,  mas púb l ico  ni mas legal proce
de r?  No c o nc ibo 'pue s  cómo baya q u ien  se que je  d e q u e  la cues
t ión de m a tr im o n io  ha venido resuelta,  a las C o r t e s ,  y q u e  no se 
t iene l ib e r ta d  p a ra  vo tar  la fel ic i tac ión;  y  d igo m a s ,  creo q u e  
en la fo rm a q u e  se ha p resen tado  no pued e  ofrecer  n inguna difi
cu l tad  para q u e  los Sres. Seuadores  vo ten  con en te ra  l ib e r ta d  e 
independencia .  > . . . .  **

Y o por m i  p a r t e , D ip u tad o  ó S e n a d o r ,  em i t i r ía  m i  voto con 
m as l ibe r ta d  trayéndose  la cuestión como se ha t r a íd o  q u e  t r a y e n -  
dola  por el método  de  la Consti tución de 3 7 :  entonces m i  voto 
podía ser decisivo en una  m ater ia  tan  g rav e  v p ro d u c i r  conflictos 
y  m ales :  aho ra  solo m e  negaría á f e l ic i ta r  á S. M. p o r  una  cosa 
en mi concepto p e r jud ic ia l  al t ro n o ,  p e r jud ic ia l  á la nación; pues 
a u n q u e  el re su l tad o  definilivd fuese s iempre  el m is m o ,  q u e d a r ía  
t r a n q u i lo  cond u c ién d o m e  con arreglo  á lo q u e  ine dictase mi con
ciencia.

E s ta s  son las ún icas considerac iones q u e  me habia  p ropuesto  
hacer  al  Senado sobre el p un to  en cuestión.

E l  Sr. S E R R A N O :  Me ha parecido m u y  poco c a r i t a t iv a  la 
contestación q u e  ha tenido a bien d i r íg irm e  el Sr.  M in is t ro  de la  
Goheina«.i«ui c u an d o  ha  hañía  :o de que  podíamos vo ta r  l i b r e 
m en te  Los Sres. M in is t ro s  deben  saber qu e  los q u e  h a b la m o s  
en co n tra  y votamos en p r o ,  lo hacemos porque as i nos parece 
conveniente .  P o r  lo dem ás esten persuadidos SS. SS. de  q u e  yo 
siempre voto con in d e p e n d e n c ia ,  con l ibe r tad  y  con a rreg lo  a lo 
q u e  me dicta  mi conciencia ,  y  en el caso p iesen le  vo ta ré  por  
n  s p e t o , por considerac ión y  aca tam ien to  a S. M . la R e iu a  y a 
su  augus ta  H e rm a n a  ; pero no me guia ni temor ni esperanza.

E l b r. m a rq u e s  de F A L C E S :  H a b ie n d o  m anifes tado  el s e 
ño r  P res iden te  deseos de  h a b la r  , le cedo la palabra.

E l  S r .  m arq u es  de  M I R a F 'L O R E S :  S eñores ,  el Senado co
nocí rá lo em barazoso  y ditici l de  la posición en  q u e  me hallo  
para t o m a r  par te  en un d e b a te  para el cual no venia p reparado .  
Pero  la m u v  amistosa alusión q u e  m e ha d i i ig id o  t i  S e r r a 
n o ,  ig u a lm en te  q u e  el Sr. M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n ,  cuando 
han hab lad o  del  t r a ta d o  de  la c u á d ru p le  a l i a n z a ,  me ha hecho 
c ree r  conveniente  d i r ig i r  a lguna$ palabras al Senado para hacer 
una  ac larac ión  q u e  ía considero de  im p o r ta n c ia ,  m á x im e  c u a n -  | .  
do en o tro  lugar  se ha hecho un uso m u y  grave  del t r a ta d o  de 
la c u ád ru p le  al ianza,  j

E n  v i r tu d  de  es tas considerac iones yo debo d a r  cuenta  al Se-  j 
nado dé  un asun to  en q ue  Jio tenido  una intervención cdrecta, y  
puedo hacerlo  con impatCAalidad , p u e s t o 'q u e  me hallo  en estos 
bancos sin ca rác te r  n inguno  o f ic ia l ,  sin em bargo  que  cuando  se 
efectuó el t ra tado  de q u e  voy á o cu p a rm e  tuve  el honor  de  p o 
ner  mi firma en él como rep re sen tan te  de  S. M. la R e in a  Doña 
Isabel 11. . z

H e  creído necesario  d a r  a lg u n a s  explicaciones qu e  podrán 
ser en mi concepto de a lguna  u t i l id a d  en la cuestión q u e  se v en 
tila en este m om en to ;  y á pesar  d e  no ven ir  prevenido para ello 
e n t r a ré  á hab la r  con el desem barazo  q u e  me sea posible.

El t ra tado  de la c u ád ru p le  a l ianza  q u e  tuve  la honra de  sus
c r ib i r  por mi ca rácter  de  r ep re sen tan te  del  Gobierno  español en 
aquel la  época, y c u y a  m em o r ia  me h o n ra ,  au n  c u an d o  no tengo 
la pretensión de  ap l ica rm e  el m ér i to  de  la in v e n c ió n ,  este t r a 
t a d o ,  señores ,  fue como todos los t ra tad o s  de su c lase ,  el resu l
tado  de c i rcunstancias  m om entáneas .  L as  al tas  partes c o n t r a ta n 
tes tuv ieron  á b ien  u n i r se  po r  razones que  acaso p u d ie ro n  ser de 
m u y  grande  u t i l idad  p a r a  todas.

La España tenia qu e  a te n d e r  necesariamente á u n a  cuestión 
d e  exis tencia;  tenia q u e  ro m p er  una b an d e ra  q u e  un  P r ín c ip e  
lev an tab a  en la f ron te ra  con tra  la leg i t im idad  de la R e in a ,  á qu ien  
daban" las leyes dei  reino el t rono  igua lm ente  que  ía dec la rac ión

r- 1 de las Cortes del reino. T e n ia  pues ía E spaña  q u e  rom per esa
al b a n d e ra ,  y para la E sp añ a  era  esta una  cuestión g ra v e ;  e ra  p r e 
se ciso i r  ul ter r i to r io  donde  se desarro l laba  esa bandera  ,  r o m p e r -  
»-* y  ponerla á los pies de la Reina .
u El Gobierno español, ten iendo  en cuen ta  la g ra v e d a d  de  hr 

cues t ión ,  hizo presente al Gobierno inglés las disposiciones- q u e
convenia adop ta r  y el pensam iento  q u e  tenia ;  el Gobierno i n -
g ies ,  después de un  m ad u ro  examen y no sin a lguna resistencia^ 
se resolv ió  á tom ar  parle  en esta cues tión  , la q u e  p a ra  él e n 
volvía la u t i l id a d  de no perder  la influencia poca ó m u c h a  q u e  

? p u d ie ra  e jercer  en u n  pais donde por  tantos años la h a b ia  ejei — 
cido.

L a  Ing la terra  se resolvió pues á en tra r  en esta a l i a n z a ,  y e i 
P o r tu g a l  no podia m enos de hacer lo ,  porque en su te r r i to i io  se 

r debat ía  una cuestión de  reinado e n t r e  D. Miguel y Doña M a r ía
: de la G lo r ia ;  el P o r tu g a l  se asoció p u e s ,  po rque  á sus interese»

convenia por la influencia que  el resultado d e  m u s t i a  cues tión  
dinástica podr ía  tene r  en  la q u e  en su pais se debatía .

R és tanos  h a b la r  de  la F ranc ia .  E n  F ra n c ia  no podemos afir
m ar  si podrían ó no de ja r  de com b a t i r  la opiuiou de  lo venta
josa q u e  era la ley política sobre la ley sálica q u e  a n te r io rm e n 
te regia eu España.  S in  e m b a r g o ,  p resc indiendo de cua lq u ie ra  
q ue  fuese su opiuiou cu esla p a r t e ,  se decid ió  á secundar  lo» 
deseos de la Re ina .  Eu esta situación e ra  cuando  el t ra tado  d e  
la c u á d ru p le  al ianza se a c tu a b a ;  pero es imposib le  d e ja r  de  co
nocer qu e  la F ranc ia  acababa de recib ir  una nueva exis tencia;  
pues la revolución de J u h o  no hacia mas que  c u a t ro  anos q u e  
habia tenido lu g a r ,  y útil ora á la F ra nc ia  proceder á un ac to  
de unión con la I n g l a t e r r a ,  y  acaso no dejó de influir  esto en e l .  
án im o del  que  la icprcsen taba  cerca de la corle  de  Lóodies.  E L
pensam ien to  pues del G obie rno  español se adoptó.

E s ta  alianza c u ád ru p le  deb ió  de influir  m uy  poderosam en te  
en la decisión de la cuestión dinástica  española ; pero como e u  
todas las cosas de  este m u n d o  en (pie vienen m uchas ventajas ,  
a l  lado  de estas no pueden  menos de ofrecerse algunos inconve
nientes.

E l  Sr.  M in is t ro  de la Gobernación  nos lia d icho  q u e  concep
tu a b a  te rm in a d o  este t r a t a d o ,  y yo no lo creo  a s i ,  porque aui* 
pud iera  suceder  q u e  una  c ircunstancia  cu a lqu ie ra  pudiese hacer
lo ú t i l  á los in tereses de E spaña ; yo le considero vig n t e ,  sin em 
bargo de q u e  la  cuestión política sí? icsolvió y a;  no la cuestión 
española ,  n o ,  sino la o tra  m ucho  m as g rave  que  se debatió  e n  
F ra n c ia  en  el a ñ a d e  1840 .

E s te  t r a t a d o ,  q u e  yo  puedo a d m i t i r  como ú t i l  á la Reina d e  
E sp a ñ a  y  como conveniente  al  p a i s , t iene un  inconveniente  g r a 
v ísimo; y  como todos los inconvenientes  debia de  producir  sus  
efectos. Los inconvenientes q u e  tenia e ran  el t r a e r  ul te r reno  d e  
la E sp a ñ a  el deba te  de  cuestiones é intereses q u e  mas d e  u n a  
vez no e ran  españoles.

E stos in te re ses ,  mas ó menos p ro n to  debían  in v o lu c ra rse  y  
m ezclarse por  neces idad en las cuestioues políticas que  se d e b a 
tían.

H é  aqu i  el pu n to  d e  pa r t ida  y  el motivo q u e  me lw m ov ido  
á  tom ar  la palabra  para d a r  unas  explicaciones á que  no venia d i s 
p u es to ;  porque  no habiendo pensado to m ar  p a r te  en este d eb a te  
no me habia p revenido para él ; pero ya  q u e  me encuen tro  h a 
c iendo uso de la pa lab ra  haré a lgunas  observaciones acerca d e  
la cuestión del  en lace de la S e rm a .  Sra . Infanta .

H ase  recu r r id o  á la h istoria y  buscado en su arsenal a rm a»  
p ara  a p o y a r  cada  cua l  la op iu iou q u e  d e f e n d ía ;  yo  c r e o ,  seño
r e s ,  q u e  la historia  en este caso es co m ple tam en te  i n ú t i l ,  y  qu(* 
lo es rnas todavía el volver  la vista  hacia  el fumoso t r a ta d o  d e  
U trecb .

G rav ís im as  consideraciones d ip lom áticas hay  q u e  no p erm i
ten ap e la r  á n inguno  de esos dos pun tos  de apoyo q u e  se han  q u e 
r ido  hacer  valer.

L a  r e v o lu c ió n ,  señores ,  levan tó  un  m u ro  de la p a r te  de a l lá  
q u e  no nos es perm itido  t r a sp a s a r ,  y  de  la p a i te  de  acá ha p ro 
d uc ido  los mismos efectos u n a  nueva polí t ica  q u e  no p e rm i te  
tras ladarnos  á aque l la  época.

Faso  el t iempo en q u e  las cuestiones dinás ticas se d e b a t ía n  
con g la n d e  aca lo ram ien to  por los político» á causa de  las conse
cuencias que  po d r ían  trae r .  Si es (in bien ó un  m a l ,  no creo q u e  
Sea de la presente c ues t ión ;  pero sí es un  hed ió  que en los paise» 
donde h ay  un  Gobierno  represen ta t ivo ,  cuerpos colegisladores 
donde  se pronuncian  discursos y se debaten las cuestiones;  eu los 
paises donde  hay  una i m p r e n ta ,  por  medio de  la cual  todos pu e 
den e m i t i r  sus op in io n es ,  eso q u e  se l lam an  influencias me pare
ce un fantasma mas bien q u e  una idea real.  P o r  o tra  p a r t e ,  si 
Ja persuasión qu e  tienen de q u e  exista  esa p reponderanc ia  es la 
que  asusta  á los que  han co m bat ido  el segundo e n la c e ,  yo  le» 
d iré  q u e  los intereses q u e  puede haber  aqu i  se deben conside
r a r  mas bien como afectos de familia  q u e  como intereses de po
l í t ica ,  porque  ese puede ser su único  carácter .

U n a  observación me bastará  para probar que  no es la F r a n 
cia ac tual  la q u e  ha manifestado mas deseos de influir  cu los ne
gocios de E s p a ñ a ,  r ecordando  al Simado un hecho acere.» del  
;ual mi/*amigo el Sr.  d u q u e  de F r ía s  podrá  venir  en apoyo  d e  
:«i opinión.

E l  S enado  recordará  q u e  d u ra n t e  nues tra  gu e r ra  de sucesión 
mas de una vez se solicitó la in tervención de ía F r a n c i a ,  y r e -  
•o idará tam bién  qu e  la F ranc ia  siempre luda de acceder  á nues
tros deseos en esta parte  l legando hasta el pun to  de que  un M i
nistro de la corona la negase te rm in a n te m e n te  p ronunc iando  u n  
ram as en el P a r l a m e n to ,  qu e  lo oyó  con impasib il idad .

Lo pregunto  a h o ra ,  señoies, si la política de la F ra n c ia  h u 
biera sido la de tene r  una g ran  inlluencia en nues tro  pais ,  ¿q u é  
icasion mas opor tuna  [jodia haber  e le g id o 'q u e  la que  se lu p r e 
senta t r ay en d o  sus tropa» a M adrid  ? R ato nos d e m u es t ra  que  la 
joíilica de  los Estados se modifica según Las d iversas cu  consta  li
ñ as ;  que  ia política de hoy no puede t raernos esos influjos q u e  
auto  se decantan.

L a  dificultad qu e  h a y  para m i r a r  esta cuestión en el t e r re n o  
m que debe colocarse ,  y  para  tm ner  esos exagerados peligros, 
'onsiste en que  se hallan ag i tadas  las pasiones por nuestros t r a s -  
ornos políticos y el es tado a q u e  hemos llegado v en que  la n a -  
úon española ,  bien g ra n d e  y poderosa  por c ie r to ,  no conserva 
)or d« sgracia las facultades di?l t iem po en que  se cubr ió  de glo-  
ia en Pav ía  y  San  Q u in t ín .

E sta  es la v e rd a d  por n ues tra  desgracia.
Se ha h ab lad o  mucho  de la independencia española ;  se h a  

licho en In g la te r ra  q u e  la nación española es l ib re  y  puede b a -  
e r  lo q u e  mejor la parezca en esta p a r te ,  y  a pesar de  e s t o ,  s i  
a E spaña  le hu b ie ra  dicho yo voy á elegir  un Prínc ipe f rancés,  
lubiera  puesto sus inconvenientes ;  pero ¿ q u é  h ub ie ra  sucedido 
,i la E sp añ a  hubiese dicho que pensaba elegir  un  P r ínc ipe  a le 
ñ a n ,  u n  C o burgo?  P o r  ven tura  ¿ h u b ie ra  dicho la F ra n c ia  q u e  
a E spaña  era  l ibre  en hacer lo q u e  mejor  le pareciese? N o , p o r -  
jue  tam bién  hubiera  puesto inconvenientes .

L as  dif icultades, que  en teoría son muchas, se reducen  á m u y



poco «tí realidad; aquí no se perturbará la paz del mundo; las 
consecuencias malas que pudieran sobrevenir no son consecuen
cias de esta cuestión del enlace, son de una esfera mucho m;i> 
elevada; el confundir la cuestión política con la del matrimonie 
es un grave error.

Yo .preguntaría á las personas que creen poco convenienU 
este enlace: la opinión que emitis ¿es por lo que se hace ó poi 
lo que se deja de hacer?

Yo creo, señores, que estas indicaciones son bastantes parí 
quien no ha Lia tenido el pensamiento ni aun remoto de tomai 
parte en este debate, y sí únicamente ha creído conveniente dai 
algunas explicaciones acerca de un acto político en que tuvo al
guna parte.

El Sr. P I D A L , Ministro de la Gobernación: Tomo la pala
bra soiameute para hacer una ligera revtilicacion á lo que acabí 
de decir  el Sr. marques de Miradores, l ia  manifestado S. S. qu( 
yo había dicho que conceptuaba terminado el tratado de la cuá
druple alianza» Yo creo ,  señores, que he dicho que el tratado 
estaba concluido en cuanto á su objeto directo, pero no en cuan
to a su espíri tu , á su tendencia como alianza.

El Sr. duque de FKIAS: Señores, he pedido la palabra en 
contra del proyecto de mensaje, no porque tenga ánimo de con
trariarlo , sino por responder á algunas cosas que he oido aqui.

Hechos nos presenta la historia para poder apreciar debida
mente cnanto se ha dicho acerca de las iuíluencias extrangeras, 
que pueden contestar cumplidamente á todo lo que se ha dicho 
con relación al asunto que hoy se debate; hechos hay como el de 
la guerra que sostuvo el fundador de la casa de liar bou , y la 
orden que se dio en la fortaleza del Morro de hacer fuego á los 
buques franceses que no cumpliesen con lo que estaba maridado.

Lo que hizo íirmar el pacto con la Francia á Carlos III no 
fue otra cosa que el resentimiento que tenia en Ñápeles con los 
ingleses.

Influencia francesa había en España desde el tratado de Ba- 
silca hasta la paz de Fontaineblcau, y esta iníluencia nos arre
bató una porción de posesiones, dejándonos en un estado tan las
timoso cual no habíamos conocido en muchos siglos. Esto lo digo 
para probar que Lis relaciones de familia no estrechan la amis
tad de las naciones; pero mi objeto es contestar á algunas cosas 
que ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación.

Ha dicho que se ha resuelto la cuestión dinástica que se 
debatió á la muerte del ultimo Rey, que se ha resuelto la de la 
minoría y que se ha dotado al pais de un sistema de gobierno; 
pero hay que advertir  que estas tres cuestiones se han resuelto 
por sí mismas, porque se han resuelto dentro de casa ; pero en 
el momento que se ha tratado de resolver la de matrimonio , se 
han suscitado los inconvenientes que eran de esperar por partc 
de los extrangeros. No se diga que la dinástica no se ha resuelto 
e n c a s a ,  poique á pesar del tratado de la cuádruple alianza, 
quien concluyó la cuestión fueron las armas españolas; pues aun
que es verdad que tuvimos las legiones extrangeras,  también lo 
es que las pagamos; pero tampoco hemos tenido otra cosa, s ise  
exceptúa la ayuda que nos dieron los ingleses en San Sebastian; 
tanto esta coino la de la revolución eran cuestiones, como he 
dicho, que se podían resolver y se resolvieron dentro de casa, 
pero en la cuestión de matrimonio tenían que suscitarse inconve
nientes por necesidad, porque ya se ha tratado de elegir entre 
Príncipes extrangeros, y por lo tanto estos podían suscitar mas 
ó menos obstáculos; y aun cuando sea cierto que la elección ha 
sido hecha por S. M. y la Serma. Sra. Infanta , siendo el elegido 
por la últ ima un hijo de un Rey extrangero, por necesidad ha 
habido que tratar  con e l ,  por lo que en cierto modo ha podido 
haber iníluencia.

Las consecuencias de la segunda boda no creo yo que sean 
tantas y tan graves que puedan traer á España males, si tiene 
hombres dignos que la gobiernen.

Lo que hay de cierto, señores, es que la España tiene que 
ser el campo donde se dispute la iníluencia francesa ó inglesa, 
porque son dos vecinos poderosos que, si bien pueden sernos úti
les, también á ellos les son precisas nuestras relaciones por nues
tra situación topogiálica; esto no se puede evitar poique está en 
fia naturaleza de las cosas.

El Sr. LO PEZ C E P E R O : Señores, no me liare cargo mas 
qu« de uno de los argumentos que se han hecho al hablar en 
contra del diciámen de la comi-ion.

Se ha dicho por un Sr. Senador que debia de haberse apla
zado la cuestión del matrimonio de la Serma. Sra. Infanta para 
e tra  época, y s ó b re n le  parecer se ha formulado un cargo al Go
b ierno ,  que €ii mi juicio no tiene mérito alguno.

La detención de este segundo enlace no puede someterse á la 
deliberación de ¿os cuerpos colegisladores bajo ningún concepto. 
¿P uede  quitarse al matrimonio el carácter y dejar de ser un 
contrato en el que ios contrayentes son los que d.m su consenti
miento y  fijan la época que tienen por conveniente? Eso seria 
destruir fia esencia del contrato y  hacer á i a Seima. Señora Infan
ta de peor condieion que cualquier otro español.

Y ¿que diré de es;*» temores, de esas eventualidades que es
criban nada meceos que en la extinción de toda una d inastía? Ni 
la diplomacia alcanza tampoco á calcular lo futuro contingente 
«mi mogona em k uh .  En el mondo político como en el tísico suce
den cosas análogos: ti un volcan destruye mañana uaa provincia, 
esta mi.-una capital , por ejemplo, ¿que  sucederá? ¿Quien  ha de 
lener precisión basíatite para ponerse á tomar remedios hoy para 
lo que haya de suceder cuando sobrevenga ial acontecimiento?

Pues bien, señoies, ti esto sucede en el mundo í is i to , cu el 
mundo político se presentaa ínmisncrables casos en que tiene l u 
gar esta verdad , y que no es dable prever á  ningún dip lomá
tico, por mas entendido que ¿ra. Aluna pregunto yo: ¿que  Prín
cipe pudiera ser elegido ;xir .S- A. hi Serma. Sra. Infanta que no 
(presentara dificultades? Porque alguno habia de ser el elegido; 
y  según las diferentes i elaciones e intereses de las naciones, d,e 
los hombres, del mundo , del genero humano, ¡que inconve- ; 
nientes «o podrían pi «sentarse 2 bu pueblo e.-to, y  excuso moles
t a r  |xn* mas tiempo la atención del Sentido con observaciones cier- 
a;¿3 é indudables., s í , pero (pie no por eso dejan de ser iuipeiUñen
les; supuesto que tanto el matiinumio de S, M. como id de su 
¿lUgnsia Hermana no pueden e^tar en manera alguna sometidos á 
¿ieriúones de ningún gcn< r.o; y supuesto <(u<> a ¿orí noy da mentó to
dos lo apiuebu», y que lian llenado de júbilo á la nacioji con 
3a esperanza l c  uu porvenir venturoso y tranquilo t creo que no 
«síando en nuestra mano eá hacer cosa alguna, ni obje<ion sóli
d a  y verdadera contra el matrimonio de ja Serma. Sra. infantil, 
estamos en el caso de votar el m en a je  Ial como lo presenta la 
comisión, y  de congratularnos con la Providencia por que nos 
deje ver tan fausto día.

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á 
votar el mensaje, resultando aprobado en v o t a c i ó n  nominal y 
¡per unanimidad, habiendo lomado parte  en ella i  14 Sres. Se
cadores, que son los siguientes:

Jstu.:iz, Diaz C-moju, -Sauz, Ynneto, duque de Bailen, duque

de Ahumada, Coi tiñes, M iqm l Polo, obispo d'> Barcelona, R u  
bianes, conde de Altamira, Figucroa, conde de San Román, Clon 
cha, Serrano, Moreno, príncipe de Ai.glona , Valdés , duque di 
Castroterrcño, Garelly, Barrio Ay uso, obispo de Coria, conde di 
Santa Olalla, Fouseca, barón de Meer, marques del Valle de Ri 
vas, Villacumpa, marques de Do;: dio, marques de Súmemelos 
conde de la Rosa, duque de Riánsares, San Miguel,  Gonzale: 
(D. Juan Gualbcito), conde de Foniao, obispo de Cóidoba, mar
ques de Zambrauo, maiqnes de V üum a, marques de Falces, Lo 
pez C<pero, Alvarez Pestaña, obispo de Canarias, Orna, Perez di 
Meca, Maneseau, Entrena, Zarco del Valle, Alcántara Navarro 
duque de la Roca, Gallego, Galiano, La llera ,  Quinto, higueras 
Soria, Ribero, Viílodics, Olavarrie ta , Go-untas ,  Peiez (D. Josc 
M aría) ,  Suarez de D z  a, Purga, Lia Fernandez, Salas Orna na 
Duque de Veragua, Mazarredo, Pacheco, On lovilla, Mcrulez Vi- 
g o , duque de F i ia s ,  conde de Ezpelela, Ezpeleta (D. Joaquín), 
conde de Vigo, Burgos, conde de Santa Ana, García Goy< na, con
de de Balazole, marques de Mal pica, duque de San Caí los, mar
ques de Castelar, conde de Rivuuuvia, duque de Osuna, conde de 
Pino Hermoso, Montes, marques de Peñollorida , duque de Gor, 
du qu e  de Abranles,  Sanlil lan, A rm endaiiz ,  Acebal y Arratia, 
Perez de Castro, marques de S.mta Cruz, marques de San b e l i 
ces, marques del Salar, Perez (D. Julián Aquilino), marques de 
Val media no, Ulioa, Cafuinga, Lasso de la Vega, Caballero (Don 
Manuel G uillerm o),  marques de Jura R eal ,  Castil lo , Caballero 
(D. Andrés), conde de Torrelicl, Castcjon, M ar t ínez ,  López Ba
llesteros, conde de Guendulain , conde de Sástago, marques de 
Aleañieec, Santaella, Mediano, Ruiz de la Vega, Caamaño, se
ñor Presidente. Total 114.

El Sr. PR E S ID E N T E : El Senado aprueba por unanimidad.
Se va á dar cuenta al Senado de los sci o es que han sido nom

brados para presentar el mensaje á S. M., y también de los que 
lo han sido para felicitar á S. A. R. la Serma. Sra. Infanta.

Verificada la lectura de ambas listas por un Sr. Secretario, 
resultaron nombrados para presentar el mensaje á S. M. los se
ñores Senadores siguientes:

Señores marques de Miradores,  Presidente.
Conde de Rivadavia.
D. Francisco Javier de Burgos.
D. Manuel Soria.
Marques de Santa Cruz de Rivadulla.
D. José María Galdiano.
D. Evaristo Perez de Castro.
Marques de Viluuiu.
D. José Cafranga.
D. Agustín Armendarlz.
D. Rafael Caamaño Pardo.
D. Felipe Ribero.
Marques de Castelar.

Y para felicitar á S. A. R. los señores
Duque de Gor, Vicepresidente.
Duque de la Roca.
Marques de Someruelos.
Duque de Hijar.
D. Juan G ualherto González.
Marques de Aleañiees.
D. Juan Nicasio Gallego.
D. José" Vázquez Figueroa.
D. Alonso Segundo Pacheco.
D. Angel Cadmiro Gobantes.
D. Manuel de la Concha.
Marques del Donadío.
D. Francisco Javier  Quinto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión, y  no habiendo 
asuntos pendientes que discutir  se avisará á domicilio para la 
inmediata.

E ran  las cuatro.

M A D R I D  20 D E  S E T I E M B R E

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Congreso de los D iputados .

Dictamen de la comisión sobre autorización al Gobierno 
para la cobranza é inversión de las contribuciones.

La comisión encargada de dar  su dictamen sobre el proyec
to de ley presentado por el Gobierno de S. M. pidiendo una au
torización para seguir cobrando las rentas y contribuciones pú
blicas, é invertir  sus productos en los gastos del Estado con s u 
jeción á la ley de 23 de Mayo de 1845 y decretos y Reales ó r 
denes posteriores, ha examinado y ha discutido en su seno so
bre todos los pormenores de este importantísimo negocio; y  en 
vista de los decretos y órdenes que se han expedido por diver
sos Ministros , encaminados todos á disminuir los impuestos en 
alivio de los contr ibuyentes ,  ha acordado someter á la aproba
ción del Congreso el siguiente proyecto de ley :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para seguir cobran
do hasta el fin del presente año las rentas y contribuciones p ú 
blicas,  y para invertir  sus productos en los gastos del Estado con 
sujeción á la ley de 23 de Mayo de 1845 y rebajas hechas en 
ellas por Reales decretos y órdenes posteriores.

Palacio del Congreso 16 de Setiembre de 1846 .=R afae l  Ca- 
vanillas, presidente. =  Juan  María Blanco de la T o ja .= Fe l ipe  
Canga Arguelles—José Antonio Pouzoa.-=Antonio María Coira. =  
Agustín Esteban Coliantes, secretario.

V O T O  PARTICULAR.
Al Congreso.=Drspncs de la mas seria y profunda medita

ción , y después de hab er  pesado Ludas las ventajas é  inconve
nientes, me he decidido , aunque con gran sentimiento, á for
mar voto particular al dictamen de la comisión que ha exami
nado e! proyecto de ley autorizando al Gobierno para seguir 
l o  blando las contribuciones, é invertir sus producios en ios gastos 
del Estado hasta lin de! presente año.

Dos parles tiene el provecto presentado por el Gobierno y 
aceptado por la comisión: trata  la primera de la cobranza de las 
contribuciones y  su inversión; y por la segunda se da fuerza y 
valor á disposiciones legislativas que bajo otras administraciones 
ha adoptado d  Gobierno de S. M. sin la intervención de los 
cuerpos colegisladoies. Esta ultima parte envuelve al parecer un 
voto indirecto de indemnidad , sobre lo que no propongo resolu
ción alguna ,  reservándome indicar en la discusión mi teoría en 
esta materia.

La autorización pedida puede considerarse bajo dos pun-

f tos de vista; ó como una necesidad independiente de la con- 
j ducta y sistema político del G abinete ,  ó como una aprobación de 
l una y otro, en lo fundamental á lo menos. Mirada la cuestión 

bajo el primer aspecto, no ofrece para mí la mas ligera dificul
tad, tanto mas, cuanto que pidiendo el Gobierno la autorización ha 
rendido un justo tributo de respeto y homenaje , aunque algo 
tardío, á los sanos principios constitucionales. No sucede lo mis
mo desgraciadamente en cuanto al otro extremo, porque en la 
política del Gabinete hay puntos capitales y fundamentales con 
Jos que no estoy de acuerdo , y en los que deseo vivamente se 
siga otro rum bo ,  como es de esperar se haga si se han de reali
zar los grandes resultados que todos nos prometemos de la nue
va era anunciada. Por consiguiente, mi objeto al formar este voto 
particular ha sido y es quitar  á la autorización el carácter de 
voto de confianza en el sentido indicado que lleva consigo, mien- 

j tras que por el Gabinete no se declare expresamente lo contra- 
¡ r io ,  sin privar al Ministerio de los medios de gobernar,  cual

quiera que fuere la suerte reservada á este dictamen. Para con
seguir este fin bu 'ta en mi sentir hacer una alteración que, au n 
que parezca insignificante en sí misma, provoque una votación; y 
me ha parecido suficiente al intento fijar el término de la au to 
rización en el dia en que se abra la legislatura del presente año 
que debe celebrarse dentro del mismo. En su virtud ten°o la 
honra de proponer al Congreso el siguiente proyecto:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para seguir cobran
do hasta el dia en que se abra la legislatura del presente año 

; que ha de verificarse denlio  del m ism o, las rentas y contribu
ciones públicas, y para invertir  sus productos con sujeción á la 
ley de 23 de Mayo de 1845 y rebajas hechas eu ellas por R ea
les decretos y órdenes posteriores.

El Congreso sin embargo resolverá lo que estime mas conve
niente.

Palacio del Congreso 17 de Setiembre de 1846. = V en tu ra  
González Romero.

Ayer recibió la unánime sanción del Senado la importante 
cuestión del matrimonio de S. M. la Reina Doña Isabel y de 
S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda. El voto acor
de de 114 Sres. Senadores dio feliz término al debate sobre la 
conveniencia de unos enlaces q u e ,  por las altas prendas y par
ticulares circunstancias de los Príncipes elegidos, han de hacer,  
con la felicidad de las augustas Princesas, la ventura d é l a  Es
paña constitucional.

No era seguramente de esperar que se promoviese una reñ i
da y prolongada discusión sobre un asunto ya tan debatido ,  y  
sobre el cual tenian formado su juicio y conforme su voluntad 
todos los Sres. Senadores. Asi el debate ,  aunque mantenido á la 
a l tu ra  que la gravedad de la cuestión reclamaba, no pudo ofre
cer aquel Ínteres palpitante que hubiera tenido en otras circuns
tancias. El Sr. Serrano y el Sr. marques de Peñaílorida, que fue
ron los que presentaron alguna oposición al enlace de S. A. la 
Infanta con el Duque de Montpensicr,  por temor á las compli
caciones á q u e ,  en su concepto, nos pudiera exponer en el por
venir  la estrecha alianza con la nación vecina, protestaron al 
mismo tiempo su resolución de d a r  su voto al mensaje, porque, 
como españoles amantes del t rono ,  era para ellos muy respetable 
la voluntad de S. M. terminantemente manifestada.

No tuvieron por tanto que esforzarse mucho los Sres. Minis
tros de Estado y de la Gobernación de la Península para desva
necer los temores anunciados; pero hubo de producir bastante 
sensación en la ilustre asamblea una inesperada revelación del 
S ?. Presidente del Consejo de Ministros; revelación que abando
namos sin comentarios á los de la prensa que combate el en la 
ce de S. A. R. la Infanta Doña Luisa Fernanda. S. E. aseguró 
que las objeciones presentadas de proprio mota  por el represen
tante inglés en esta cor te ,  no se habian contraído solamente á 
dicho casamiento , sino también a l de S . M . la R eina , en el 
c ua l ,  no obstante ser un Príncipe español el elegido, habrá creí
do acaso ver contrariada la política de la Gran Bretaña. T a m 
bién es circunstancia digna de notarse la de haber demostrado 
el Sr. Ministro de la Gobernación con hechos y documentos in 
contestables qu® la Reina nuestra Señora y este Ministerio , tan 
acusado de hacerlo todo á la fra n c e sa , habian observado en el 
asunto en cuestión la propia conducta y los mismos trámites que 
la Reina Victoria y su G abinete,  al manifestar S. M. Británica 
la resolución de casarse con el Príncipe Alberto, y  anunciarla  
sus Ministros al Parlamento.

Los Sres. Mazarredo, duque de Frias y López Cepero , que 
también tomaron parte en el deba te ,  unánimes en la convenien
cia de uno y otro enlace, rebatieron con oportunidad las razo
nes emitidas en contrario, y fundadas , mas bien que en otra 
cosa, en eventualidades poco naturales y remotas contingencias.

Agotada la cuestión, y no habiendo ya quien la sustentase, 
se dio por suficientemente discut ida; y el mensaje en que se fe
licitaba jel Senado por el anuncio de ambos enlaces, fue ap ro 
bado ,  como hemos dicho, por uuanimidad por todos los señores 
presentes.

Nosotros á nuestra vez felicitamos al Senado y  al Parlamento 
todo por el giro g rave ,  elevado y circunspecto que ha dado á 
esta cuestión nacional, y  por la unanimidad y solicitud con que 
ha correspondido al llamamiento de la corona y á las esperanzas 
del pais,  dando á este delicado asunto la solución feliz que mas 
puede contr ibuir al esplendor del trono y  al afianzamiento de las 
instituciones.

BOLSA DE M A DRID.
C otización d el dia  19 de Setiembre a  la s  dos de la  tarde  

EFECTOS PU B L IC O S.
Títulos al portador del 3 por 100 , 36 1/4.

CAM BIO S.
Lóndres á 90 d ias, 36 1 /2  pap. P arís, 15-17 id.

A licante, 3 /4  din. b. M álaga, 1 1 /2  din b.
Barcelona á ps. fs ., 1 1 /4  din. b. Santander, 1 id. id.
Bilbao , 3 /4  id. id. Santiago, par.
Cádi*> 1 b* S ev illa , 1 b.
Coruña, 1 /2  din. b. V alencia, 3 /4  b.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, 1 /2  din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*


